RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003814 , Ent. N°2887/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la contratación directa con la Señora Tadmy Arbelo bajo la modalidad de arrendamiento de obras para la ejecución de trabajos de control de fauna, como ser palomas, y loras;   

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resolución de fecha 03/12/2013, dispuso la contratación de la referida empresa unipersonal  en carácter de arrendamiento de obras para la ejecución de los trabajos referidos que se relacionan con el control de fauna, como ser palomas y loras a través de un equipo técnico especializado, por un costo total de           $ 110.000 sin IVA, $ 45.000 sin IVA y $ 45.000 sin IVA en los siguientes sitios: Estadio Campeones Olímpicos, Plaza Asamblea y en Plaza Gallinal y de Deportes, esta última ubicada en la ciudad de Sarandí Grande;                     
2) que con fecha 16/12/13 se celebró el contrato entre las partes;
3) que, con fecha 12/05/14 se informa que el gasto debe afectarse al Programa 102 del Objeto 289 el cual cuenta con disponibilidad;            

CONSIDERANDO: que la contratación de excepción se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. (Vigente al momento de realizarse el procedimiento que lo fue con anterioridad a la actual redacción dada al Artículo 38 de T.O.C.A.F. por la Ley 19.149)  en función de la cuantía de la misma, y en lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de fecha 23/05/1996, norma ésta última que enerva la configuración de la causal de observación relacionada con la ejecución del gasto ya que autoriza la intervención conjuntamente con el pago;                                    
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo. 3 de la Ley 18.244; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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